
Términos de Referencia

Consultor/a Especialista en Transferencia Tecnológica

A) Antecedentes

El gobierno de la República Oriental del Uruguay ha definido, entre sus prioridades, iniciar

acciones orientadas a la construcción de una política de Estado en materia de Ciencia,

Tecnología e Innovación. En función de estas definiciones se conformó la Agencia Nacional de

Investigación e Innovación (ANII), creada por el Parlamento Nacional como brazo ejecutor de la

política de Estado en la materia (Ley 18.084 del 28/12/2006).

Entre sus cometidos la ANII promueve la investigación y la aplicación de nuevos conocimientos

a la realidad productiva y social del país. ANII pone a disposición del público fondos para

proyectos de investigación, becas de posgrados nacionales e internacionales y programas de

incentivo a la cultura innovadora y del emprendimiento, tanto en el sector privado como

público.

B) Objetivo

Articular con los actores clave del ecosistema de ciencia, tecnología e innovación con el fin de

trazar un camino que permita potenciar y consolidar los esfuerzos de las instituciones en la

materia, atendiendo las necesidades y oportunidades a nivel nacional.

C) Especialidad o cualificación requerida:

Formación universitaria completa, preferentemente de carreras científicas.

EXPERIENCIA REQUERIDA

Experiencia comprobable, no menor a dos años, trabajando en el sector productivo o en

institutos de investigación en estos temas.

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS REQUERIDOS

● Inglés nivel C1 avanzado (excluyente)

● Dominio avanzado de paquete Office y Google suite

● Conocimiento en la temática de propiedad intelectual

COMPETENCIAS REQUERIDAS

● Competencia Profesional / Competencia Técnica

● Responsabilidad, compromiso y orientación a los resultados

● Capacidad de iniciativa y proactividad

● Capacidad de síntesis, organizativa, analítica y de autogestión. Eficiente administración

del tiempo

● Capacidad de comunicación oral y escrita
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● Trabajo en equipo

● Ética y transparencia

RESPONSABILIDADES

Responsabilidad por manejo de información confidencial.

D) Actividades a desarrollar

● Participar, difundir y potenciar las diferentes actividades que se realizan a nivel

nacional en esta temática.

● Planificar y organizar eventos de sensibilización en la temática a nivel nacional.

● Participar en representación de ANII en todas las reuniones con referentes en la

temática que le sean indicadas.

● Identificación y seguimiento de proyectos que vinculen academia y sector productivo.

● Proponer acciones concretas para la transferencia del conocimiento generado por

parte de los proyectos.

● Aportar a la revisión y rediseño de instrumentos de la agencia con este foco.

● Interactuar con las distintas áreas y unidades de la agencia generando transversalidad

en las acciones.

E) Dependencia

● Cargo al que reportará: Gerencias de Investigación y Formación e Innovación y
Emprendimientos.

F) Lugar de trabajo

La consultoría se desarrollará en las oficinas de ANII (Avda. Italia 6201) Edif. Los Nogales,

pudiendo cumplirla de forma híbrida (presencial y teletrabajo) a convenir.

G) Duración de la consultoría

El contrato tendrá una duración de 12 meses, pudiendo ser prorrogado por idénticos períodos.

La firma del respectivo contrato se realizará luego de comunicado el resultado final del proceso

de evaluación.

H) Honorarios y Forma de pago

Los honorarios previstos son de UYU 120.000 + IVA con una carga horaria prevista de 30 horas

semanales.

Los pagos se realizarán dentro de los 10 días siguientes a la presentación de la factura.

La persona contratada deberá facturar honorarios profesionales o servicios personales por sus

servicios.
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I) Presentación

Las postulaciones se reciben a través de la web https://reclutamiento.anii.org.uy/ antes del

martes 9 de abril de 2024 a las 15 horas.

Se deberá adjuntar CV, carta de fundamentación acerca de su capacidad y experiencia para

realizar la consultoría y un plan tentativo de trabajo. La no presentación de alguno de estos tres

documentos implica la no aceptación de la postulación.

Las consultas o dudas serán recibidas en la casilla contrataciones@anii.org.uy, hasta el martes

2 de abril de 2024.

No se reciben postulaciones luego del horario de cierre, el único medio por el cual se reciben

las mismas es a través del sitio https://reclutamiento.anii.org.uy/.

*En ANII trabajamos para promover una cultura inclusiva, que busca la equidad y valora las

diferentes perspectivas. Esto se traduce en género, religión, personas en situación de

discapacidad, LGBTQ+, etnia y diversidad de experiencias. Trabajamos todas nuestras

búsquedas con base en esta premisa.

¡Sumate a nuestro equipo!

J) CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los candidatos serán precalificados en función a la siguiente tabla:

TABLA I: Factores con Criterio Pasa/No-pasa:

Tabla I. Factores con criterio Pasa - No pasa

Formación universitaria completa

Inglés nivel C1 avanzado

Experiencia no menor a dos años,

trabajando en el sector productivo o en

institutos de investigación en estos temas.

Pasa - No pasa

Los candidatos precalificados en la etapa anterior pasarán a una segunda instancia de

evaluación de acuerdo a los factores detallados en la siguiente tabla:
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Tabla II. Factores con Criterio de evaluación ponderado

Formación Máx 20 puntos

Experiencia Máx 50 puntos

Entrevista personal Máx 30 puntos

La adjudicación recaerá sobre el consultor que cumpla con todos los requisitos definidos y

resulte mejor puntuado de acuerdo al sistema de puntuación propuesto.
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